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CIRCULAR Nº 08/2010 

FECHA 11/02/2010 

ASUNTO 
Criterios de selección Campeonato de España Cross La 

Coruña 2010 

 
Criterios de selección para el Campeonato de España de Campo a través 

individual a celebrar en La Coruña el próximo 7 de Marzo de 2010.  

  

En primera instancia, la Federación Aragonesa de Atletismo recuerda a todos 

los atletas que deben realizar la inscripción para el Campeonato de Aragón de Cross 

Individual que se celebra el día 28 de Febrero en Zaragoza en la página web del 

club organizador www.olimpoatletismo.es . En dicho campeonato se tendrán en 

cuenta los resultados en las categorías júnior, promesa y sénior para realizar la 

selección que representara a esta Federación en el próximo Campeonato de España 

individual el día 7 de Marzo en La Coruña. 

 

Júnior Masculino 

Se clasificarán directamente los CUATRO primeros  del Campeonato de Aragón y si 

se considera oportuno, dos plazas más se otorgaran a criterio del responsable de 

fondo de la FAA en función del estado de forma y la trayectoria de la presente 

temporada de esos atletas. 

 

Promesa Masculino 

Se clasificarán directamente los CUATRO primeros  del Campeonato de Aragón y si 

se considera oportuno, dos plazas más se otorgaran a criterio del responsable de 

fondo de la FAA en función del estado de forma y la trayectoria de la presente 

temporada de esos atletas. 

 

Absoluto Masculino 

Se clasificarán directamente los SEIS primeros de la carrera, ya sean sénior o 

veteranos, del Campeonato de Aragón y tres plazas se otorgaran a criterio del 

responsable de fondo de la FAA en función del estado de forma, la trayectoria de la 

presente temporada y los resultados del Campeonato de España de pista cubierta 

celebrado en la misma fecha en VALENCIA. 

 

http://www.olimpoatletismo.es/
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Júnior Femenino 

Se clasificarán directamente las CUATRO primeras  del Campeonato de Aragón y si 

se considera oportuno, dos plazas más se otorgaran a criterio del responsable de 

fondo de la FAA en función del estado de forma y la trayectoria de la presente 

temporada de esas atletas. 

 

Promesa Femenino 

Se clasificarán directamente las CUATRO primeras del Campeonato de Aragón y si 

se considera oportuno, dos plazas más se otorgaran a criterio del responsable de 

fondo de la FAA en función del estado de forma y la trayectoria de la presente 

temporada de esas atletas. 

 

Absoluto Femenino 

Se clasificarán directamente las SEIS primeras de la carrera, ya sean senior o 

veteranas, del Campeonato de Aragón y tres plazas se otorgaran a criterio del 

responsable de fondo de la FAA en función del estado de forma, la trayectoria de la 

presente temporada y los resultados del Campeonato de España de pista cubierta 

celebrado en la misma fecha en VALENCIA. 

 

Los horarios y demás especificaciones técnicas se encuentran reflejados en 

el apartado de reglamentos de la R.F.E.A.   

(http://www.rfea.es/web/competiciones/campeonato.asp?codigo=2010C002) 

 

Los atletas seleccionados y atletas reservas se publicaran el lunes 1 de 

Marzo de 2010 por la mañana en la página web de la FAA, y estos deberán 

confirmar su participación en el campeonato a la FAA el 2 de Marzo de 2010 para 

poder avisar a los atletas reservas y realizar la inscripción en la R.F.E.A. 

 

El viaje ya está organizado, la expedición partirá de Zaragoza el sábado 6 de 

marzo de 2010, a primera hora de la mañana en autobús hacia destino. El hotel 

reservado es el Hotel Avenida ( http://www.hotelavenida.com ). La salida de vuelta 

a Zaragoza está prevista después de la comida en el hotel, sobre las 17 horas. La 

delegada de FAA para este viaje será Susana Ochoa Linares (Junta Directiva FAA). 

 

http://www.rfea.es/web/competiciones/campeonato.asp?codigo=2010C002
http://www.hotelavenida.com/


 

 

 

 
 

www.atletismoaragones.org 

faa@atletismoaragones.org 

 

                 

El equipaje a llevar en todo momento es la reglamentaria de la FAA, ver 

circular FAA al respecto, 23/2009. Para aquellos atletas que no dispongan de la 

misma, se establece el plazo entre el 1 de Marzo y el 3 de Marzo para ponerse en 

contacto con la FAA y solicitar el material, que será recogido por el interesado en 

las dependencias de la federación, o será preparado para su recogida en el autobús. 

 

 

Zaragoza, 11 febrero de 2.010. 

 

 

     Vº Bº   Responsable FAA fondo y ruta  Secretario FAA 

El Presidente     Alfredo García Lajusticia   Víctor Conchillo 

  

 

     

 

 

         

      

 


